Medicamentos de uso animal.

GENERALIDADES

El “mundo” de los medicamentos veterinarios o de uso animal, y el de los profesionales sanitarios responsables del mismo, esencialmente farmacéuticos y veterinarios, no son “conocidos en profundidad” por la sociedad en general, y no debemos olvidar que dichos medicamentos, al igual que los de uso humano, constituyen un bien de salud.
La actuación del farmacéutico racionaliza la utilización del medicamento de uso animal. 
Los medicamentos veterinarios legalmente reconocidos como tales, son substancias, o combinaciones de las mismas, destinadas a ser utilizadas en los animales, que se presentan dotadas de propiedades curativas o preventivas con respecto a las enfermedades de los mismos, o que pueden administrarse al animal con el fin de restablecer, corregir o modificar las funciones fisiológicas del mismo, ejerciendo una acción farmacológica, inmunológica o metabólica, o de establecer un diagnóstico.

El medicamento de uso animal ha de ser seguro, eficaz, de calidad, correctamente identificado y debe ir acompañado por la información precisa, con el fin de garantizar su utilización racional.

En todos los casos se requiere una dosificación adecuada y diversificada de acuerdo con los pesos, medidas y características fisiológicas de cada especie, por tanto, en todo momento se debe dotar al medicamento veterinario de la forma farmacéutica y posología necesarias, teniendo en cuenta su posterior metabolismo.
DIRECTIVAS EUROPEAS, LEGISLACIÓN ESTATAL Y REGULACIONES AUTONÓMICAS
En la Unión Europea encontramos una gran diversidad de legislaciones, todas ellas con la finalidad de garantizar la calidad de los productos de alimentación de las personas, mejorando la producción y la salud de los animales, sin olvidar la salud de los animales de compañía, que como todos sabemos cada día aumentan su número en nuestro país. 

Las diversas Directivas Europeas inciden en la legislación española, en especial la Directiva 2004/28/CE, del Parlamento Europeo, por la que se establece un código comunitario sobre medicamentos veterinarios, que modifica la Directiva 2001/82/CE. Actualmente a los medicamentos veterinarios les son de aplicación todos los criterios y exigencias generales que la Ley del Medicamento (1990) establece o que reglamentariamente se establezcan y que serán ejercidas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de acuerdo con el Ministerio de Sanidad y Consumo, sin perjuicio de las competencias de las Comunidades Autónomas. En esta línea se publicó el Real Decreto 109/1995 sobre medicamentos veterinarios, y también se promulgó la Ley de Sanidad Animal (2003), que en conjunto regulan la fabricación, comercialización, información y publicidad, importación, exportación, almacenamiento, prescripción, dispensación, evaluación, autorización y registro de los medicamentos de uso animal y de las substancias, excipientes y materiales utilizados para su fabricación, preparación y envasado. 
Actualmente la gran mayoría de las Comunidades Autónomas han aprobado disposiciones reguladoras específicas en relación con los medicamentos veterinarios.
De todo lo dicho, se deduce que la legislación española y la de las Comunidades Autónomas en materia de medicamentos veterinarios, se va adecuando a las Directivas de la Unión Europea, y en estos momentos estamos en pleno proceso de adaptación a la realidad de la sanidad animal y la salud pública en su vertiente más esencial como es la seguridad alimentaria. 

INVESTIGACIÓN, PRODUCCIÓN, DISTRIBUCIÓN Y DISPENSACIÓN

La realidad es que la investigación, la producción, y la distribución de los medicamentos veterinarios es similar en los países de nuestro entorno, siendo España el séptimo productor mundial (un 15% se destina a la exportación). Las grandes diferencias se dan en la prescripción mediante receta veterinaria, la dispensación y la aplicación práctica de los mismos.

La Subdirección General de Evaluación de Medicamentos de Uso Veterinario de la Agencia Española del Medicamento y Productos Sanitarios es la encargada de desarrollar las funciones relativas a la evaluación, autorización y registro de las especialidades farmacéuticas y demás medicamentos especiales de uso animal, la evaluación y autorización de los productos en fase de investigación clínica y de los estudios y ensayos complementarios, así como la revisión y adecuación de los medicamentos de uso animal ya comercializados y la planificación estratégica y evaluación de la farmacovigilancia veterinaria.
Para facilitar la distribución de los medicamentos de uso animal desde los laboratorios fabricantes y entidades importadoras a les entidades legalmente autorizadas para la dispensación, en general se utiliza la mediación de los almacenes mayoristas que en todos los casos deben disponer de un director/a técnico/a farmacéutico/a.
En la mayoría de los casos para la dispensación en España se requiere la prescripción de una receta extendida por el veterinario legalmente capacitado.

La dispensación de los medicamentos de uso animal en España está reglamentada en general por las Comunidades Autónomas, que esencialmente establecen que se realizará por las oficinas de farmacia legalmente establecidas que además serán las únicas autorizadas para la elaboración de fórmulas magistrales y preparados oficinales, las entidades o agrupaciones ganaderas autorizadas para el uso exclusivo de sus miembros, y los establecimientos comerciales detallistas autorizados. Por razones de urgencia y lejanía de las oficinas de farmacia en determinados casos se utilizan botiquines de medicamentos de uso animal en las condiciones que se determinan. También en casos reglamentados el veterinario en ejercicio clínico está autorizado para la adquisición y cesión de medicamentos, siempre que tales actividades no impliquen actividad comercial con destino a los animales bajo su cuidado directo, en casos de urgencia, lejanía de los centros de dispensación o, cuando por imposición legal, la aplicación tenga que ser efectuada personalmente por el facultativo o bajo su directa dirección y control.
REALIDADES

Según informaciones (Veterindustria,…) la industria española de Sanidad y Nutrición animal facturó unos 800 millones de euros en el año 2003, de los cuales unos 300 millones pertenecen a los medicamentos farmacológicos (45%), seguidos de los complementos nutricionales con una facturación de unos 130 millones (20%). Por Comunidades Autónomas, Cataluña se sitúa en primer lugar con un 25%, seguida de Castilla-León con un 14%, Andalucía con un 9%, Galicia con un 8,5%, Aragón con un 8%, etc.

De todos es sabido que la administración de antibióticos y otros medicamentos a animales de producción sin control, puede tener posteriormente graves consecuencias para la salud de las personas (aunque comporta una ganancia económica a los infractores...). Con estas prácticas en exceso y incontroladas, las resistencias de les bacterias y otros microorganismos, que afectan a los humanos, están provocando que ciertas enfermedades cada día sean más difíciles de sanar, además de provocar algunas alergias innecesarias. Sirva como referencia de su uso que en Estados Unidos, del total de antibióticos producidos, un 30% se destina a uso humano, pero el 70% restante se administra a los animales, básicamente para mejorar la producción, y una parte afecta indebidamente a la cadena alimenticia del hombre. Por tanto debemos seguir reclamando la exigencia de un adecuado control sanitario de los medicamentos veterinarios, mediante la receta veterinaria, y la dispensación farmacéutica a través de los establecimientos autorizados, y con el asesoramiento profesional que determina la legislación vigente.  

Todo lo dicho hasta seria “un ejercicio inútil” si no fuera para dar un servicio fundamental, como es garantizar que la sanidad animal, se continúe mejorando día a día, y los humanos nos continuemos beneficiando en términos de salud y economía, sin olvidar en ningún momento la salud de los animales de compañía, que también contribuyen a conseguir el ideal de “salud para todos”.

